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Fecha de la Reunión 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

NÚMERO DE CONTRATO 322-2025 

TIPO DE CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS  

VALOR DE CONTRATO $6.500.000.oo 

FECHA DE INICIACIÓN 11 de septiembre de 2025 

PLAZO DE EJECUCIÓN 3 meses y 19 días  

FECHA DE TERMINACIÓN 30 de diciembre de 2025 

SUPERVISOR ETITC ARIEL TOVAR GÓMEZ  

 

2. PARTICIPANTES 
 

2.1 ASISTENTES 2.2 AUSENTES 

 
JAIME HUMBERTO PEDRAZA CLAVIJO- 
REPRESENTANTE LEGAL. 
 
ANDRES PEDRAZA – DIRECTOR PROYECTOS 
 
ARIEL TOVAR GÓMEZ - VICERRECTOR 
ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 
 

 

2.3 INVITADOS 

 
N/A 
 

2.4 OBSERVACIONES 

 
 

N/A 
 

 
 
 
 

DÍA MES AÑO 

11 09 2025 
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 Hora de Inicio OBSERVACIONES: 
 
   

 

 
3. DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

3.1 PRINCIPALES DISCUSIONES Y CONCLUSIONES (Describir las obligaciones 
generales y específicas del contratista y demás items que considere relevantes 
para la supervisión) 

 El día 11 de septiembre de 2025 se reúnen en las instalaciones de la ETITC, el señor 
JAIME HUMBERTO PEDRAZA CLAVIJO- REPRESENTANTE LEGAL, junto al señor 
ANDRES PEDRAZA – DIRECTOR PROYECTOS y el señor ARIEL TOVAR GÓMEZ en 
calidad de supervisor de la ETITC, para suscribir el acta de inicio del contrato 322-2025 
cuyo objeto es:  
PRESTACION DE SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA TERRESTRE A NIVEL 
LOCAL Y/O NACIONAL, INCLUYENDO EL TRASLADO, DESMONTAJE, MONTAJE, 
EMBALAJE DE MOBILIARIOS, ENSERES, EQUIPOS, DOTACION Y MATERIALES 
REQUERIDOS PARA EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO EN CUMPLIMIENTO DE 
LAS LABORES PROPIAS DE LA MISIONALIDAD DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA 
INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL Y SEDES.  
 
Se revisaron las obligaciones así: 
 
CLAUSULA TERCERA - OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
A. Obligaciones Generales del Contratista: 
1. Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del contrato y 
de la ejecución de este, de conformidad con lo establecido en las Leyes. 
2. Cumplir con las obligaciones en los sistemas de seguridad social conforme al artículo 
23 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o las normas legales 
que lo modifiquen, adicionen o complemente. 
3. Mantener indemne a la ETITC de cualquier reclamación proveniente de terceros que 
tenga como causa sus actuaciones en el desarrollo y ejecución del contrato. 
4. No acceder a peticiones o amenazas de grupos que actúen por fuera de la Ley con el 
fin de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho. 
5. Velar por la adecuada y racional utilización de los recursos de la ETITC y demás 
equipos y elementos que sean destinados para el cumplimiento de sus actividades 
contractuales. 
6. Reportar oportunamente las anomalías en el desarrollo del objeto contractual y 
proponer alternativas de solución. 
7. Dar aplicación al principio de debida diligencia y, en consecuencia, revisar, estudiar y 
analizar la información existente, a fin de construir un concepto respecto a la ejecución 
del contrato. 
8. Poner a disposición de la ejecución del contrato toda su idoneidad y experiencia, a fin 

10:30  AM 
N/A 
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de ejecutar las actividades con los más altos estándares de calidad y eficiencia, para lo 
cual proporcionará la asistencia y acompañamiento técnico, jurídico y financiero a que 
haya lugar. 
9. Prestar la asesoría y asistencia técnica necesaria para la ejecución de las actividades 
del objeto del contrato. 
10. Desarrollar las actividades administrativas, técnicas, jurídicas y financieras que 
permitan el cumplimiento del objeto del contrato. 
11. Adelantar bajo su exclusivo riesgo y responsabilidad, los trámites contractuales a que 
haya lugar para adelantar los procesos de selección y contratación de las personas 
naturales o jurídicas para ejecutar el objeto del contrato, cuando haya lugar a ello. 
12. Adelantar todos los trámites necesarios para entregar los bienes y servicios del 
contrato señaladas en la propuesta, de acuerdo con las especificaciones técnicas, 
establecidas por la ETITC; para tal efecto se suscribirá la respectiva acta de entrega a 
satisfacción del contratante. 
13. Manejar de manera centralizada y segura, todos los documentos relacionados con los 
aspectos jurídicos, financieros y administrativos que se generen en desarrollo del 
contrato, sujetándose en lo pertinente a las normas de retención documental vigentes 
aplicables. 
14. Suscribir junto con la ETITC las actas de iniciación, entrega y liquidación del contrato. 
15. Garantizar que el personal del contratista que se encuentre en las instalaciones de la 
ETITC permanezca identificado y carnetizado. 
16. Guardar estricta reserva sobre toda la información y documentos que tenga acceso, 
maneje en desarrollo de su actividad o que llegue a conocer en desarrollo del contrato y 
que no tenga carácter de pública. En consecuencia, se obliga a no divulgar por ningún 
medio dicha información o documentos a terceros, sin la previa autorización escrita de la 
ETITC. 
17. Mantener correctamente actualizados cada uno de los sistemas de información que 
maneje en desarrollo de su actividad. 
18. El adjudicatario del contrato deberá aportar la Certificación Bancaria como requisito 
indispensable para la celebración del contrato y expedición del correspondiente Registro 
Presupuestal. 
19. Aplicar los procedimientos establecidos para el manejo seguro de residuos ordinarios 
y peligrosos respetando los principios de separación en la fuente, que se han adoptado 
en la entidad. 
20. Hacer un uso eficiente de los recursos a su cargo y poner en práctica estrategias de 
ahorro y uso eficiente de agua potable, energía eléctrica y papel de impresión, así como 
propender en la disminución en la generación de residuos. 
21. Realizar sus actividades propendiendo por el cuidado del ambiente y la prevención de 
la contaminación. 
 
B. Obligaciones Específicas del Contratista: 
 
1. Cumplir con todas las especificaciones técnicas establecidas en los estudios previos, 
en el pliego de condiciones, la oferta presentada y el contrato que se suscriba como 
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resultado del proceso de selección. 
2. Se debe asignar por parte del contratista un ejecutivo de cuenta específico para el 
contrato que atienda permanentemente las solicitudes de la Escuela Tecnológica Instituto 
Técnico Central. 
3. Asumir bajo su propia responsabilidad, el pago de las infracciones de tránsito en las 
cuales incurran sus conductores. 
4. Garantizar la calidad de los servicios según la propuesta presentada. 
5. Acatar las recomendaciones y/u observaciones que le formule La Escuela Tecnológica 
Instituto Técnico Central a través del supervisor, durante la vigencia del contrato y 
subsanar de inmediato cualquier deficiencia en la ejecución de este. 
6. Efectuar las modificaciones y ajustes requeridos por La Escuela Tecnológica Instituto 
Técnico Central si llegasen a surgir, de manera que garantice el cumplimiento de los fines 
del contrato. 
7. Dar noticia inmediata al supervisor de las novedades que puedan ocasionar la parálisis 
de la ejecución del contrato. 
8. Responder por los elementos y bienes que se pongan a disposición, si llegase a 
ocurrir, propendiendo en todo caso por su conservación y uso adecuado. 
9. Mantener indemne a la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central de toda 
reclamación, demanda, acciones legales o similares, originadas en reclamaciones de 
terceros, que tengan como causa toda acción u omisión de esta y que con ellas haya 
ocasionados daños, lesiones y/o perjuicios a terceros durante la ejecución del contrato, 
de conformidad con la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, decreto 1082 de 2015, demás 
decretos reglamentarios, y la legislación civil y comercial vigente. 
10. Para el servicio transporte de carga el vehículo deberá estar excelentes condiciones 
mecánicas certificadas y en óptimas condiciones de funcionamiento que no requiera 
mantenimiento correctivo por vida útil. 
11. Contar con llanta de repuesto, caja de herramientas, extintores, equipo de carretera y 
primeros auxilios, de conformidad con las normas de tránsito vigentes. 
12. Garantizar la disponibilidad del vehículo de lunes a domingo. 
13. Deberá contar con conductor para los servicios requeridos por la entidad, el 
contratista deberá garantizar a todo costo el servicio de conductor y del vehículo. 
14. El contratista correrá con todos los gastos de salarios, prestaciones sociales, aportes 
a seguridad social, dotación y los demás gastos necesarios que requieran los 
conductores para la prestación del servicio. 
15. Todos los gastos del conductor serán asumidos directamente por la empresa 
contratista, incluidos los gastos de hotel, en el evento que se requiera, cabe anotar que 
no existirá ningún tipo de vínculo o relación laboral ni contractual entre la ETITC y el 
conductor. 
16. En caso de que el vehículo que prestará el servicio presente algún daño mecánico 
deberá ser reemplazado por otro de las mismas características a fin de que la prestación 
del servicio no se vea interrumpida. 
17. Prestar el servicio especial de transporte de carga con vehículos que reúnan las 
características técnicas exigidas. 
18. La prestación del servicio de transporte de carga incluye conductor del vehículo, 
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combustible, lubricantes, mantenimiento preventivo y correctivo y seguros de ley. 
19. El vehículo que preste el servicio deberá llenar los requisitos exigidos por el Ministerio 
de Transporte tales como: Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT), Pólizas 
de Responsabilidad Civil Contractual y Extracontractual, Revisión Técnico-Mecánica y de 
Gases, vigentes, legales y actualizados. 
20. El vehículo debe contar con el equipo reglamentario para sortear imprevistos durante 
los recorridos y presenten óptimas condiciones de aseo tanto al interior como el exterior 
del vehículo. 
21. Los vehículos que serán utilizados en cada servicio deberán contar con el equipo de 
primeros auxilios adecuado. 
22. Mantener un servicio de comunicación celular en el vehículo, servicio que debe tener 
disponible en todo momento el conductor. 
23. El conductor debe poseer pase de conducción vigente y encontrarse en perfectas 
condiciones de salud física y mental para conducir. No podrá estar bajo los efectos de 
bebidas embriagantes, drogas o sustancias que de cualquier manera puedan atentar 
contra la salud física o mental y poner en riesgo la vida, salud e integridad de los 
pasajeros o terceros, conductores experimentados y responsables, que tengan su 
documentación vigente, legal, y sin antecedentes para garantizar la integridad y 
seguridad de los funcionarios y/o contratistas y de la comunidad. Caso contrario, La 
Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central podrá exigir su reemplazo 
24. Los conductores se obligan a cumplir estrictamente las normas del código de tránsito 
vigente. 
25. El CONTRATISTA se obliga a mantener indemne a LA ETITC frente a 
responsabilidad 
civil en que puedan incurrir los vehículos asignados al servicio frente a terceros, de forma 
tal que se obliga a reembolsar a LA ETITC cualquier suma que ésta cancelare en razón 
de tal responsabilidad y por todo concepto 
26. Los conductores deben estar en excelente estado de aseo y presentación personal y 
comportarse con respeto y disponibilidad frente a los funcionarios y/o contratistas; 
además de cumplir con los protocolos de bioseguridad. 
 
C. Obligaciones contractuales asociadas a los Sistemas de Gestión Integrados: 
1. Atender los lineamientos y políticas generales, así como dar cumplimiento a los 
procesos, procedimientos, manuales, lineamientos y demás documentos del Sistema de 
Gestión Integrado definidos por la ETITC que se relacionen con el objeto del contrato. 
2. Asistir y participar en las reuniones y actividades programadas en el marco del Sistema 
de Gestión Integrado; así como sugerir medidas que contribuyan a su mantenimiento y 
mejora, cuando sea conveniente. 
3. Garantizar y generar los soportes que evidencien el cumplimiento de requisitos legales 
asociados a la ejecución del contrato, en el marco del Sistema de Gestión Integrado. 
D. Sistema de Gestión de Seguridad de la Información: 
1. Conocer y aplicar los lineamientos establecidos en el Manual de Políticas de Seguridad 
y Privacidad de la Información de la ETITC (GSI-MA-01). 
https://www.etitc.edu.co/archives/calidad/GSI-MA-01.pdf 
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2. Mantener la integridad, reserva, responsabilidad y confidencialidad de la información 
que conozca con ocasión del acceso a los activos de información (documentos, bases de 
datos, sistemas de información, material físico y digital), que la entidad le proporcione en 
el ejercicio de sus obligaciones contractuales, de conformidad con la normativa vigente 
que incluye Derechos de Autor, Protección de datos personales y Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
3. Reconocer la propiedad intelectual y ceder los derechos patrimoniales sobre la 
información que se genera en la ETITC y que son de propiedad exclusiva de la entidad. 
4. Respetar la confidencialidad de la información entregada por otras fuentes en la 
ETITC, en el ejercicio de sus obligaciones contractuales. 
4.1. Abstenerse de revelar y divulgar la información clasificada, reservada, confidencial 
y/o con datos personales sensibles, privados, que utilice la ETITC, en el ejercicio 
de sus obligaciones contractuales, ni dentro de los dos años siguientes a la 
finalización de estas, sin previo consentimiento por escrito en la ETITC, siendo 
consciente de las penas, multas y sanciones derivadas del incumplimiento, al igual 
de las demás acciones que puedan llegar a derivarse de éste. 
4.2. Con la firma del contrato autorizo a la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central 
para realizar la recolección y tratamiento de mis datos personales de conformidad 
al cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 o Ley de Protección de Datos Personales, 
la cual se encuentra publicado en el sitio web. 
https://www.etitc.edu.co/es/page/nosotros&seguridad-portal 
5. Reportar los incidentes de seguridad que se presenten en los activos y/o servicios 
afectados de manera inmediata al área del Sistema de Gestión de Seguridad de la 
Información a través del correo institucional (mesadeayuda@itc.edu.co). 
6. Cifrar la información clasificada como confidencial catalogada como “Información 
Pública Clasificada (IPC)” así como de la “Información Pública Reservada (IPR)” que sea 
suministrada por la ETITC.  
7. En caso de instalación y/o configuración de software y/o equipos físicos o de cloud 
debe contar con ANS (Acuerdos de Niveles de Servicio) ofrecidos para la ejecución del 
presente contrato, indicando al supervisor del contrato de acuerdo al nivel de criticidad 
y/o prioridad: Alta, Media, Baja así mismo como los tiempos de respuesta del incidente, 
anexando horario de soporte técnico y correo de contacto. 
8. Con relación a licenciamiento de Software de aplicación y/o servicios físicos o de 
cloud, se debe programar con actividades de backup, pruebas de restauración y respaldo 
de información mensual con el área de Informática y Comunicaciones a través del correo 
institucional (mesadeayuda@itc.edu.co). 
9. Entregar informes de implementación y de soporte. 
10. Realizar el despliegue de actualizaciones de nuevas versiones durante la vigencia del 
contrato para la corrección de eventuales errores que se presenten durante su 
funcionamiento y que dependan directamente de imperfectos del desarrollo de sus 
funcionalidades. 
11. Acceso ilimitado a la Base de Conocimiento del Licenciamiento de Software de 
aplicación y/o servicios físicos o de cloud. 
12. Sesiones virtuales ilimitadas de resolución de dudas con Servicio al Cliente. 
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13. Retroalimentar los servicios ofrecidos para permitirnos buscar continuamente la 
Excelencia 
 
E. OBLIGACIONES DE LA ETITC: Además de las obligaciones y estipulaciones 
señaladas en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, así como las que se deriven del 
Decreto 1082 de 2015, LA ETITC se obliga a: 
 
1. Expedir el Registro Presupuestal del contrato. 
2. Efectuar los pagos estipulados en el contrato en la forma y oportunidad previstas en el 
mismo. 
3. Designar el supervisor para vigilar el cumplimiento del objeto contractual dentro del 
término de ejecución y demás condiciones establecidas. 
4. Prestar toda la colaboración necesaria para la debida ejecución del contrato. 
5. Suministrar al CONTRATISTA la información requerida para el desarrollo del objeto 
contractual. 
6. Vigilar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que se deriven del 
presente contrato. 
7. Exigir a EL CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del 
presente contrato. 
8. Efectuar la supervisión y seguimiento del presente contrato. 
 
CLAUSULA CUARTA - PLAZO: Desde el cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento e inicio de ejecución hasta el 30 de diciembre de 2025. 
 

 
4. ANEXOS 
 

 
N/A 

 
Dando cumplimiento al objetivo, se da por terminada la sesión. 
 
 
Hora de finalización    
    

En Constancia firman: 
 

 

 

ARIEL TOVAR GÓMEZ  JAIME HUMBERTO PEDRAZA CLAVIJO 

SUPERVISOR DEL CONTRATO CONTRATISTA 
 

Observaciones 

 
N/A 

 11:00 AM 


